
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00076 

Incidente de Desacato 
   

Se pone en conocimiento de la parte incidentista la respuesta realizada por parte de 
COLPENSIONES, dado cumplimiento al fallo de tutela, para de esta manera estudiar la viabilidad 
de continuar o no con el Incidente de Desacato. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c8a5b7873ed929560522857c8b0bba03d3435a8c3a45dfe02d8ee8c31cfb17d



Documento generado en 25/05/2022 10:43:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.

